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Presidenta:

Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Segundo Año 
Legislativo. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión extraordinaria virtual del día lunes 13 de julio 
de 2020. [Timbre].

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
4° fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 
218 fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
esta Presidencia somete a la consideración del Pleno 
la habilitación del Sistema de Videoconferencias 
denominado “Zoom” para la celebración de la sesión 
extraordinaria virtual. Lo anterior, en atención a las 
medidas de prevención en el contexto de la nueva 
normalidad, derivada de la contingencia generada por 
la presencia del virus Sars-Cov-2 (Covid-19).

Por lo que, con fundamento en la fracción IV del 
artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se somete para su aprobación en votación nominal. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
y registrar el pase de lista correspondiente, e informar 
a esta Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta.

Voy a pedir a los compañeros diputados que 
registren su asistencia y el sentido de su voto, por favor.

Arvizu Cisneros Salvador [presente y a favor], Ávila 
González Yarabí [presente y a favor], Báez Torres 
Sergio [presente y a favor], Bernabé Bahena Fermín 
[presente y a favor], Cabrera Hermosillo María del 
Refugio [presente y a favor], Carreón Abud Omar 
Antonio [presente y a favor], Cedillo de Jesús Francisco 
[presente y a favor], Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela [presente y a favor], Cortés Mendoza David 
Alejandro [presente y a favor], Equihua Equihua Osiel 
[presente y a favor], Escobar Ledesma Óscar [presente 
y a favor], Estrada Cárdenas Javier [presente y a favor], 
Gaona García Baltazar [presente y a favor], Granados 
Beltrán Laura [presente y a favor], Hernández Íñiguez 
Adriana, Hernández Vázquez Arturo [presente y a favor], 
López Hernández Teresa [presente y a favor], Madriz 
Estrada Antonio de Jesús [presente y a favor], Martínez 
Manríquez Lucila [presente y a favor], Martínez 
Soto Norberto Antonio [presente y a favor], Mora 
Covarrubias María Teresa [presente y a favor], Núñez 
Aguilar Ernesto [presente y a favor], Ocampo Córdova 
Octavio [presente y a favor], Orihuela Estefan Eduardo 

[presente y a favor], Paredes Andrade Francisco Javier 
[presente y a favor], Portillo Ayala Cristina [presente y 
a favor], Ramírez Bedolla Alfredo [presente y a favor], 
Salvador Brígido Zenaida [presente y a favor], Salas 
Valencia José Antonio [presente y a favor], Saucedo 
Reyes Araceli [presente y a favor], Soto Sánchez Antonio 
[presente y a favor], Tinoco Soto Míriam [presente y a 
favor], Valencia Sandra Luz [presente y a favor], Virrueta 
García Ángel Custodio [presente y a favor], Zavala 
Ramírez Wilma [presente y a favor], Aguirre Chávez 
Marco Polo, González Villagómez Humberto, Salas 
Sáenz Mayela del Carmen, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola [presente y a favor], el de la voz [Hugo Anaya 
Ávila, presente y a favor].

Le informo, Presidenta: Treinta y seis diputados 
presentes; treinta y seis votos a favor, cero en contra, 
cero abstenciones.

Cumplidas sus instrucciones.

Presidenta:

Aprobado: Se declara habilitado como Recinto 
Virtual el Sistema de Videoconferencias 
denominado “Zoom”. Y habiendo el quórum, 
se declara abierta la sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día. 

Primera Secretaría:

Sesión extraordinaria virtual del
día lunes 13 de julio de 2020.

Orden del Día:

I. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 079, 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 
15 de mayo del año 2020. 

II. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 086, 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 
12 de junio del año 2020. 

III. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 087, 
correspondiente a la segunda sesión extraordinaria celebrada 
el día 12 de junio del año 2020. 

IV. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 088, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
17 de junio del año 2020. 

V. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 089, 
correspondiente a la sesión extraordinaria virtual celebrada 
el día 19 de junio del año 2020. 
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VI. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 090, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
24 de junio del año 2020. 

VII. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 091, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
25 de junio del año 2020. 

VIII. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 092, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
1 de julio del año 2020. 

IX. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 093, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
2 de julio del año 2020. 

X. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 094, 
correspondiente a la sesión extraordinaria virtual celebrada 
el día 7 de julio del año 2020. 

XI. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 095, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
8 de julio del año 2020. 

XII. Lectura y aprobación en su caso del Acta Número 096, 
correspondiente a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 
9 de julio del año 2020. 

XIII. Lectura del Informe de inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de junio de 2020, presentado por el 
Segundo Secretario de la Mesa Directiva. 

XIV. Lectura, discusión y votación en su caso de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular de la 
Fiscalía General del Estado, así como a la Secretaría de 
Seguridad Pública y a los 112 ayuntamientos, y al Concejo 
Mayor de Cherán, a efecto de que refuercen las acciones 
para prevenir y atender la violencia contra las mujeres, y 
en específico, en materia de feminicidio, presentada por el 
diputado Alfredo Ramírez Bedolla, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. 

XV. Retirado, a petición de su presentador, el diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena. 

XVI. Lectura, discusión y votación en su caso de la Propuesta 
de Acuerdo por el cual se exhorta a los titulares del Poder 
Ejecutivo federal y estatal, así como a los 112 ayuntamientos 
y al Concejo Mayor de Cherán, a efecto de que, a través 
de sus instituciones en materia de cultura, protejan a las 
personas dedicadas al espectáculo en la entidad, en medio de 
la pandemia generada por el virus SarS-Cov-2 (Covid-19), 
presentada por el diputado Octavio Ocampo Córdova, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

XVII. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo Año 
Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentado 
por el diputado Ernesto Núñez Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

XVIII. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo 
Año Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
presentado por el diputado Francisco Javier Paredes Andrade, 
integrante de la Representación Parlamentaria. 

XIX. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo 
Año Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
presentado por la diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

XX. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo Año Legislativo 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentado por el 
diputado Eduardo Orihuela Estefan, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

XXI. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo 
Año Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
presentado por el diputado Octavio Ocampo Córdova, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

XXII. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo Año 
Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, presentado 
por el diputado Óscar Escobar Ledesma, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

XXIII. Lectura del Posicionamiento relativo al cierre del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del Segundo 
Año Legislativo de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
presentado por el diputado Alfredo Ramírez Bedolla, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, Secretario.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
presentado de manera virtual; por lo que, con 
fundamento en la fracción IV de artículo 266 de la 
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Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, se somete para su aprobación en votación 
nominal. Y se pide a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado…

Dip. Baltazar Gaona García:

Presidenta, solicito el uso de la palabra…

Presidenta:

¿Dígame, diputado Balta?…

Dip. Baltazar Gaona García:

Mi intervención es para solicitar que se baje el primer 
punto del orden del día, toda vez que… [Inaudible] …
como Tercer Secretario…

Presidenta:

Diputado, no escuchamos su intervención…

Vamos a continuar, esperando que el diputado 
tenga conexión nuevamente.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
presentado de manera virtual. Y se pide a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Les pedimos a las diputadas y a los diputados 
mantener su cámara encendida.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz

Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
B r e n d a  F a b i o l a  F r a g a 

Gutiérrez

a favor

M a r í a  T e r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 35 0 0

Presidenta:

Compañeros, les vamos a pedir, si en algún 
momento se pierde el audio, nos lo hagan saber porque 
estamos teniendo fallas con el Internet de aquí del 
Congreso. Gracias.

Aprobado el orden del día.

En desahogo del primer punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 079, 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 
15 mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
para su aprobación en votación nominal si es de 
dispensarse el trámite de su lectura. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Les pedimos a las diputadas y a los diputados 
encender sus cámaras por favor.

¿Dígame, diputado Balta?...
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Dip. Baltazar Gaona García:

Solicité el retiro del primer punto del orden del día.

Presidenta:

Sí, diputado Balta, escuché una parte del argumento 
que manifestó. El orden del día se aprobó por mayoría 
y, para que quede asentada también su observación, le 
pediré entonces al Primer Secretario pueda dar lectura 
al artículo 51 en la fracción II.

Primera Secretaría:

 Artículo 51. La Conferencia tiene las siguientes 
atribuciones: 

…
II. Integrar el proyecto de orden del día de cada sesión, el cual 
deberá ser presentado a la Junta para su ratificación, por lo 
menos cuarenta y ocho horas antes de cada sesión;

Es cuanto. Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, Secretario.

Por lo cual ese procedimiento se agotó.

¿Dígame, diputado?...

Dip. Baltazar Gaona García:

Quiero hacer la observación que yo fungí como Tercer 
Secretario y, de acuerdo a las atribuciones que tengo 
como Tercer Secretario de la Mesa Directiva, está 
el presentar el proyecto de las actas de las sesiones. 
Mencionar que el acta que se está presentando no 
corresponde al proyecto que yo presenté. Entonces 
es el motivo por el cual yo estoy solicitando que sea 
retirado del orden del día. 

Yo no sé si Servicios Parlamentarios, como hace lo 
que quiere, o algunos diputados de Morena hacen lo 
que quieren, pues presentaron un acta diferente a la 
propuesta que hice como Tercer Secretario. Entonces 
precisamente por eso estoy solicitando se baje del 
orden del día para poder ver cuál fue la situación por 
la cual no se tomó en cuenta el proyecto que presenté 
como Tercer Secretario...

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada:

¿Presidenta, si me permite el uso de la palabra?...

Presidenta:

Nada más permítame, diputado Madriz.

Se están quedando asentadas sus observaciones, 
diputado Balta. Le pedimos que nos permita seguir 
con la votación y poder atender el procedimiento que 
nos marca el artículo 227. Si nos permiten continuar 
con la votación… Su observación ha quedado ya 
registrada.

Dip. Baltazar Gaona García:

Pero, independientemente a eso, se está vulnerando 
mi derecho como diputado. Yo estoy solicitando se 
retire. No puede estar por encima de mi atribución, 
Presidenta...

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada:

Presidenta, solicité el uso de la palabra, si me lo puede 
permitir...

Presidenta:

Claro que sí, diputado Madriz; si me permite que 
termine de participar el diputado Baltazar, con gusto 
le podemos escuchar.

Concluya, diputado Baltazar…

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada:

Si se convierte en un diálogo entre usted y el diputado 
Baltazar, creo que no es otorgar...

Presidenta:

Concluya, diputado Baltazar… Y me permite, 
diputado Madriz, por favor.

Concluya, diputado Baltazar…

Dip. Baltazar Gaona García:

Sí, reiteró que el acta que se está presentando no 
es el proyecto que como Tercer Secretario presenté. 
Entonces se está vulnerando mi derecho como 
diputado, y se está extralimitando, Presidenta, en 
someter este punto a votación; se está extralimitado 
en sus funciones y está vulnerando mi derecho como 
diputado. Entonces por lo cual solicito que se baje del 
orden del día. El artículo que se leyó no tiene nada que 
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ver con la solicitud que estoy haciendo, se tiene que 
respetar mi atribución para poder retirar ese punto 
del orden del día. No es un tema que esté discusión, 
es una atribución propia del Tercer Secretario, y es lo 
que estoy solicitando.

Gracias.

Presidenta:

Gracias, diputado Baltazar.

Y si me permite, diputado Madriz, antes de que 
haga su intervención, la lectura del artículo 227 en 
su último párrafo.

Primera Secretaría:

Capítulo Tercero
De las Sesiones

…

Artículo 227. Para la integración del orden del día de 
las sesiones ordinarias de Pleno, la Conferencia considerará 
exclusivamente los asuntos que hayan sido registrados para 
tal fin, ante la Presidencia de la Mesa Directiva.

De manera extraordinaria se podrá incorporar al proyecto 
del orden del día, posicionamiento o propuesta de acuerdo, 
previamente registrado por cualquier diputado, ante la 
Presidencia de la Conferencia, hasta las veintiún horas del 
día previo a la sesión.

Una vez enlistado un asunto en el orden del día, 
únicamente quien lo propuso puede retirarlo sin requerir 
mayor trámite.

Atendida su instrucción, Presidenta.

Dip. Baltazar Gaona García:

Precisamente es lo que estoy solicitando, Presidenta… 
en el artículo 36 es mi atribución, presentar el proyecto 
del acta de la sesión… con esa atribución que tengo… 

Diputado Antonio de Jesús Madriz:

Diputado, hay un orden diputado. No es de usted el 
escenario, diputado…

Dip. Baltazar Gaona García:

Tampoco tuyo, diputado Madriz; respeta las 
atribuciones de cada quien.

Presidenta:

Adelante, diputado Madriz.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada:

Presidenta, yo únicamente hacerle un exhorto para 
que pueda dar continuidad. El orden del día fue 
votado, por lo tanto, las observaciones, pues tienen 
que hacerse dentro del marco de la responsabilidad de 
cada quien, y en los tiempos que son pertinentes. Por lo 
tanto, yo le quiero exhortar de manera muy respetuosa, 
Presidenta, si puede continuar con el procedimiento.

Presidenta:

Vamos a continuar con el procedimiento. Gracias, 
diputado Madriz…

Permítame, diputado Balta, para concluir el diálogo 
que se está generando. Vamos a pedirle al Primer 
Secretario pueda dar lectura al artículo 39, que son 
las atribuciones del Tercer Secretario, en la fracción IV.

Primera Secretaría:

 Artículo 39. Son atribuciones del Tercer Secretario:

…
IV. Revisar el proyecto de Acta de las Sesiones, las que, 
una vez aprobadas y firmadas, integrará y compilará 
cronológicamente en el libro, quedando a su cargo su 
actualización y resguardo;

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado Secretario.

Con esto damos continuidad. Se atendió su…

Dip. Baltazar Gaona García:

A ver, Presidenta, pero el mismo artículo dice que es 
mi atribución…

Presidenta:

Diputado, se atendió su observación, ya está 
registrada…

Dip. Baltazar Gaona García:

No, no, se está vulnerando mi atribución como 
diputado...
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Presidenta:

No se va a modificar el orden del día porque usted 
no es presentador del punto. Vamos a continuar, y le 
pido al Segundo Secretario dar inicio a la votación 
nominal.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan abstención 
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto en contra
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

abstención 

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros en contra
B r e n d a  Fa b i o l a  F r a g a 

Gutiérrez

en contra

M a r í a  Te r e s a  M o r a 

Covarrubias

en contra

Yarabí Ávila González abstención
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra

Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 27 5 3

Presidenta: 

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan en contra
Marco Polo Aguirre Chávez en contra
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

en contra

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros en contra
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

en contra
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María Teresa Mora 

Covarrubias

en contra

Yarabí Ávila González en contra
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 26 8 0

Presidenta:

Aprobad, por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Acta Número 079, correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el 15 de mayo de 2020.

En desahogo del segundo punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 086, 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 
12 junio de 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
para su aprobación en votación nominal si es de 
dispensarse el trámite de su lectura. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor

Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 34 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Les pedimos a las diputadas y a los diputados 
mantener su cámara encendida durante la votación.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
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Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade
Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 32 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Numero 086, correspondiente 
a la sesión extraordinaria celebrada el 12 de 
junio de 2020.

En desahogo del tercer punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 087, 
correspondiente a la segunda sesión extraordinaria 
celebrada el 12 junio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 33 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura. 

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Les pedimos a los diputados que al momento de 
emitir su voto enciendan la cámara por favor.
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Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón 

Abud

a favor

Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García
Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 32 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 087, correspondiente 

a la segunda sesión extraordinaria celebrada el 
12 de junio de 2020.

En desahogo del cuarto punto del orden 
del día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 
088, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
celebrada el 17 junio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Diputadas y diputados, les pedimos enciendan sus 
cámaras por favor.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
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Francisco Javier Paredes 

Andrade
Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura. 

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto a favor
Humberto González 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala a favor

Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga 

Gutiérrez

a favor

María Teresa Mora 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
oBaltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 33 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Numero 088, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el 17 de 
junio de 2020.

En desahogo del quinto punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 089, 
correspondiente a la sesión extraordinaria virtual 
celebrada el 19 de junio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro  Cor tés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
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Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Miriam Tinoco Soto
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 33 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro Cor tés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor

Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier  Paredes 

Andrade
Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 29 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 089, correspondiente 
a la sesión extraordinaria virtual celebrada el 19 
de junio del 2020.

En desahogo del sexto punto del orden del 
día, y atendiendo al hecho de que el Acta Número 
090, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
celebrada el 24 de junio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro Cor tés 

Mendoza

a favor
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María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 32 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 

el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esta 

Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro  Cor tés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Miriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco  Jav ier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 33 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 090, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el 24 de 
junio del 2020.

En desahogo del séptimo punto del orden del 
día, y atendiendo al hecho de que el Acta Número 
091, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
celebrada el 25 de junio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
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se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta.

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

David  A le jandro  Cor tés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Miriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Jav ier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 33 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 

Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David A le jandro Cor tés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Miriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 29 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 091, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el 25 de 
junio del 2020.
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En desahogo del octavo punto del orden del 
día, y atendiendo al hecho de que el Acta Número 
092, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
celebrada el 1 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés Mendoza a favor
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Miriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez
Norberto Antonio Martínez Soto a favor
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes Andrade a favor
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz Estrada a favor

TOTAL 32 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura. 

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro  Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
M a r í a  T e r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 092, correspondiente 
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a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 1 
de julio de 2020.

En desahogo del noveno punto del orden 
del día, atendiendo al hecho de que el Acta Numero 
093, correspondiente a la sesión ordinaria virtual 
celebrada el 2 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 266 en su fracción IV 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaria:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  A le jandro  Cortés 

Mendoza
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade
Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor

Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
M a r í a  T e r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra 
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura. 

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Dav id  A le jandro  Cortés 

Mendoza
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade
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Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra 
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 29 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 093, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el 2 de julio 
de 2020.

En desahogo del décimo punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 094, 
correspondiente a la sesión extraordinaria virtual 
celebrada el 7 de julio del 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 266 en su fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
somete para su aprobación en votación nominal si es 
de dispensarse el trámite de su lectura. Y se instruye a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
D av i d  A l e j a n d ro  C o r té s 

Mendoza
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor

Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez



18 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 13 julio 2020

Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán a favor
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
B r e n d a  Fa b i o l a  F ra ga 

Gutiérrez

a favor

M a r í a  Te r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 094, correspondiente 
a la sesión extraordinaria virtual celebrada el 7 
de julio de 2020. 

En desahogo del decimoprimer punto del 
orden del día, atendiendo al hecho de que el Acta 
Número 095, correspondiente a la sesión ordinaria 
virtual celebrada el día 8 de julio de 2020, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 266 de su 
fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete para su aprobación en 
votación nominal si es de dispensarse el trámite de su 
lectura. Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza
María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor

Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez a favor
Sandra Luz Valencia  a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
B r e n d a  Fa b i o l a  F ra ga 

Gutiérrez

a favor

M a r í a  Te r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 32 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David  Ale jandro Cortés 

Mendoza
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María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández
Ángel Custodio Virrueta 

García

a favor

Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
B r e n d a  F a b i o l a  F r a g a 

Gutiérrez

a favor

M a r í a  T e r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 095, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el día 8 de 
julio de 2020. 

En desahogo del decimosegundo punto del 
orden del día, atendiendo al hecho de que el Acta 
Número 096, correspondiente a la sesión ordinaria 
virtual celebrada el 9 de julio de 2020, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 266 de su fracción IV 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 

del Estado, somete para su aprobación en votación 
nominal si es de dispensarse el trámite de su lectura. Y 
se instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
D av i d  A l e j a n d ro  C o r té s 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
Humberto González Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade
Ernesto Núñez Aguilar
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 31 1 0

Presidenta:

Aprobado: Se dispensa el trámite de su lectura.

Se somete para su aprobación en votación nominal 
el contenido del acta. Y se instruye a la Segunda 
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Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado. 

Segunda Secretaría:

Con su permiso.

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Dav id  A le jandro  Cortés 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto a favor
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido a favor
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 34 1 0

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Acta Número 096, correspondiente 
a la sesión ordinaria virtual celebrada el 9 de julio 
de 2020. 

En cumplimiento del decimotercer punto del 
orden del día, se instruye a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Informe de inasistencias de los diputadas 
y diputados integrantes de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, correspondiente al mes de junio de 2020.

Segunda Secretaría:

Gracias. 

Con su permiso, Presidenta:

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 10 de julio de 
2020.

Honorable Representación Popular

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 
fracción V de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, esta 
Segunda Secretaría rinde Informe de inasistencias de 
las y los legisladores integrantes de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, correspondiente al mes de junio 
del año 2020.

Fecha de sesión:

3 de junio de 2020 (Sesión extraordinaria virtual): 
Asistieron a sesión 39 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a la sesión al diputado Estrada Cárdenas 
Javier.

10 de junio de 2020 (Sesión extraordinaria virtual): 
Asistieron a sesión 37 legisladores. Se concedió 
permiso para faltar a la sesión a la diputada Saucedo 
Reyes Araceli. Faltando a la sesión los diputados 
Estrada Cárdenas Javier y Paredes Andrade Francisco 
Javier. 

12 de junio de 2020 (Sesión extraordinaria): Asistieron 
a sesión 31 congresistas. Se concedió permiso para 
faltar a la sesión a las y los diputados Martínez 
Soto Norberto Antonio, Portillo Ayala Cristina y 
López Hernández Teresa. Faltando a la sesión las y 
los diputados Arvizu Cisneros Salvador, González 
Villagómez Humberto, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Íñiguez Adriana, Núñez Aguilar Ernesto 
y Paredes Andrade Francisco Javier.

12 de junio de 2020 (Segunda sesión extraordinaria): 
Asistieron a sesión 32 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a la sesión a las y los diputados Portillo 
Ayala Cristina, Martínez Soto Norberto Antonio y 
López Hernández Teresa. Faltando a la sesión las y 
los diputados Escobar Ledesma Óscar, Núñez Aguilar 
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Ernesto, Paredes Andrade Francisco Javier, Salas 
Valencia José Antonio y Soto Sánchez Antonio.

17 de junio de 2020 (Sesión ordinaria virtual): 
Asistieron a sesión 38 legisladores. Faltaron a la sesión 
las diputadas Ceballos Hernández Adriana Gabriela y 
Hernández Íñiguez Adriana.

19 de junio de 2020 (Sesión extraordinaria virtual.): 
Asistieron a sesión 37 congresistas. Se concedió 
permiso para faltar a la sesión las y los diputados 
Aguirre Chávez Marco Polo, Carreón Abud Omar 
Antonio y Salas Sáenz Mayela del Carmen.

24 de junio de 2020 (Sesión ordinaria virtual): 
Asistieron a sesión 40 diputados. 

25 de junio de 2020 (Sesión ordinaria virtual): 
Asistieron a sesión 38 legisladores. Faltando a la sesión 
la y el diputado Arvizu Cisneros Salvador y Salas Sáenz 
Mayela del Carmen.

Los permisos para faltar a las sesiones de Pleno 
enunciados en el presente Informe fueron concedidos 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 33 fracción 
XXII y 230 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Atentamente

Dip. Humberto González Villagómez
Segundo Secretario de 

la Mesa Directiva

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, Secretario.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del decimocuarto punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Alfredo Ramírez Bedolla a efecto de dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la propuesta 
de acuerdo que presenta, hasta por siete minutos.

Exposición de motivos del
Dip. Alfredo Ramírez Bedolla

Gracias, Presidenta.
Con el permiso de todos ustedes:

La situación de violencia que viven diariamente 
los mexicanos, pero en este caso las mujeres de 

nuestro país, de nuestro Estado, nos impone a actuar 
contundentemente y hacer del combate a la violencia 
contra las mujeres una política de Estado, desplegando 
acciones efectivas que permitan atender, prevenir, 
sancionar, erradicar esos delitos. 

A la situación de constante discriminación a que 
se enfrentan las mujeres en el día a día, se suman 
los diversos tipos de modalidades de violencia, 
especialmente el abuso sexual, la violación, el acoso, 
el hostigamiento sexual en los ámbitos laboral, escolar 
y comunitario. 

Los feminicidios y los homicidios dolosos 
femeninos son la expresión extrema de la violencia 
que se ejerce contra las mujeres. Si bien las causas son 
multifactoriales, y erradicarlos significa un esfuerzo 
institucional y cultural a largo plazo, es indispensable 
que hoy por hoy se den resultados en materia de 
procuración e impartición de justicia para que ningún 
delito de este tipo quede impune.

Es urgente que la sociedad michoacana esté 
informada sobre las acciones emprendidas por 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán para 
contener los feminicidios y los homicidios dolosos 
femeninos, y conocer si en la integración de las 
carpetas de investigación se han considerado las 
razones de género. En ese sentido, es pertinente 
recordar la histórica Sentencia del Amparo en Revisión 
554 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
25 de marzo del 2015, caso Mariana Lima Buendía, 
del cual señala:

Las investigaciones policiales y ministeriales por presuntos 
feminicidios deben analizar la conexión que existe entre la 
violencia contra la mujer y la violación de otros derechos 
humanos; así como plantear posibles hipótesis del caso, 
basadas en los hallazgos preliminares que identifiquen la 
discriminación o las razones de género como posibles móviles 
que explican dichas muertes. En ese sentido, se debe investigar, 
de oficio, las posibles connotaciones discriminatorias por 
razón de género en un acto de violencia perpetrado contra 
una mujer.

En este sentido es que debemos resaltar y enfrentar 
la difícil realidad que vivimos en nuestro Estado de 
Michoacán; hablamos de que en lo que va del año 
se han asesinado a 110 mujeres, que son madres, 
hijas, hermanas, que simplemente ya no están, y que 
no debemos permitir que se queden en una cifra 
más; requerimos conocer las medidas específicas de 
seguridad y protección que se ha brindado a las niñas, 
niños, adolescentes en orfandad por feminicidio.
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De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en Michoacán 
se registraron entre enero y mayo de 2020, 7 
feminicidios y 103 homicidios dolosos de mujeres; 
esto coloca a nuestra entidad en el quinto lugar 
nacional con el mayor número de homicidios dolosos 
de mujeres, superando incluso a Jalisco, Guerrero, 
Ciudad de México y Veracruz. Es sin duda alarmante 
la tasa de homicidios dolosos en la entidad, ya que es 
250% más elevada que la media nacional, al alcanzar 
una tasa de 4.2 por cada cien mil mujeres. Pasó así de 
ser el noveno lugar en muertes dolosas contra mujeres 
durante 2019 con 185 víctimas, a un penoso quinto 
lugar en lo que va del año.

Por lo anterior se desprende la necesidad de reforzar 
las acciones de prevención y atención a la violencia 
feminicida, tal como lo establece la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Michoacán de Ocampo.

Exhortamos, en este sentido, urgentemente, a 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán a que 
amplíe su información sobre la situación que guarda 
la violencia feminicida y los homicidios dolosos de 
mujeres. En días pasados, el fiscal Adrián López Solís 
aseguró que, de enero a junio de 2020, en la región 
Morelia, se iniciaron 25 carpetas de investigación por 
esos delitos; sin embargo, no sabemos qué situación 
guarda el resto de las carpetas de investigación. 

Sabemos también el esfuerzo que se ha hecho, desde 
la creación en 2019, de la Fiscalía de Investigación de 
Homicidios Dolosos contra la Mujer y Feminicidio, la 
cual, en su momento, se presentó como un ejemplo 
nacional en el combate a los homicidios dolosos; 
no obstante, los datos arrojados nos exigen pedir 
esfuerzos más contundentes.

Pedimos, es así, un informe que, guardando 
el debido proceso, nos hable de la situación que 
guardan las carpetas de investigación, de las muertes 
violentas contra las mujeres ocurridas en Michoacán, 
y especialmente del número de casos de este delito que 
han sido judicializados. Se trata de que no queden en 
la impunidad estos delitos, y de evitar el mensaje de 
que quien atenta contra la seguridad y la vida de una 
mujer será juzgado conforme a derecho. 

Así mismo pedimos que se revisen los criterios para 
la clasificación del delito de feminicidio, tomando en 
cuenta el resolutivo arriba citado, en el que se refiere 
a la necesidad de considerar la posible presencia de 
razones de género en toda muerte violenta de una 

mujer, perspectiva que sin duda vendría a reforzar los 
procesos judiciales de las víctimas.

Es por ello, compañeras diputadas, compañeros 
diputados, por lo anteriormente expuesto y fundado, 
que me permito someter a la consideración del Pleno 
el siguiente exhorto.

Es cuanto, Presidenta.
Mesa Directiva, muy amable.

Presidenta:

Gracias, diputado Alfredo.

Se solicita a la Primera Secretaría dar lectura al texto 
del proyecto de acuerdo.

Primera Secretaría:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular de la 
Fiscalía General del Estado, al Titular de la Secretaria 
de Seguridad Pública Estatal y a los 112 municipios y al 
Consejo Mayor de Cherán, a que refuercen las acciones de 
prevención y atención de la violencia feminicida contra las 
mujeres, y que adicionalmente la Fiscalía de Investigación de 
Homicidio Doloso contra la Mujer y Feminicidio clasifique 
adecuadamente los casos de homicidio doloso y feminicidio 
e informe a esta Soberanía de las acciones que contra dichos 
ilícitos se están realizando en la actualidad.

PalaCio del Poder legiSlativo. Morelia, Michoacán, a 
los 30 días del mes de junio del año 2020.

Atentamente

Dip. Alfredo Ramírez Bedolla

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, Secretario.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo…

¿Dígame, diputado Javier, y dígame, diputada 
Araceli?…

Dip. Javier Estrada Cárdenas:

Primero, a ver si el diputado Alfredo nos permite 
una adición a su exhorto, que también se le realice a 
la Fiscalía General de la República.
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Presidenta:

Diputado, si me permite, primeramente, votar 
la urgente y obvia resolución, y posteriormente, 
si es considerado, aceptamos que se hagan las 
intervenciones debidas.

Dip. Javier Estrada Cárdenas:

Gracias, diputada.

Presidenta:

¿Dígame, diputada Araceli?…

Dip. Araceli Saucedo Reyes:

Gracias. Bueno, yo quiero pedirle si me permite 

razonar mi voto en contra.

Presidenta:

Si nos permite primero que se vote la urgente, y 
posteriormente, si es que pasa el trámite, se abre el 
debate.

Dip. Araceli Saucedo Reyes:

Gracias.

Presidenta:

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, somete para 
su aprobación en votación nominal si la propuesta 
de acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que se les pide que al votar 
manifiestan su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto. Y se instruye a la Segunda Secretaría recoge 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
David Alejandro Cortés 

Mendoza

en contra

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

en contra

José Antonio Salas Valencia en contra
Óscar Escobar Ledesma en contra
Hugo Anaya Ávila en contra
Arturo Hernández Vázquez en contra
Javier Estrada Cárdenas en contra
Eduardo Orihuela Estefan en contra
Marco Polo Aguirre Chávez en contra
Omar Antonio Carreón Abud en contra
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas 

Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

en contra

Ángel Custodio Virrueta 

García

en contra

Míriam Tinoco Soto
H u m b e r t o  G o n z á l e z 

Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

en contra

Antonio Soto Sánchez en contra
Araceli Saucedo Reyes en contra
Teresa López Hernández
Fermín Bernabé Bahena a favor
Cristina Portillo Ayala a favor
Alfredo Ramírez Bedolla a favor
Osiel Equihua Equihua a favor
Zenaida Salvador Brígido
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar en contra
Lucila Martínez Manríquez en contra
Salvador Arvizu Cisneros en contra
B r e n d a  Fa b i o l a  F r a g a 

Gutiérrez

a favor

M a r í a  Te r e s a  M o r a 

Covarrubias

a favor

Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova en contra
Baltazar Gaona García en contra
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 12 20 0

Presidenta:

Toda vez que no fue considerado de urgente 
y obvia resolución, túrnese a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil para estudio, 
análisis y dictamen.

El punto número decimoquinto fue retirado 
por su proponente.

En desahogo del decimosexto punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Octavio Ocampo Córdova a efecto de dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la propuesta 
de acuerdo que presenta, hasta por siete minutos.
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Exposición de motivos del
Dip. Octavio Ocampo Córdoba

Gracias, Presidenta.
Con su permiso, queridas 
compañeras y compañeros.
Muy buenas tardes. Los 
saludo con mucho aprecio:

Hoy vengo a presentar un punto de acuerdo para 
exhortar al Gobierno Federal y al Gobierno del Estado, 
a los 112 ayuntamientos, al Concejo Mayor de Cherán, 
para que se pueda atender un sector que, debido a la 
contingencia, a la pandemia que estamos viviendo, se 
ha visto desprotegido en los últimos días, en los meses; 
aquellas personas que se dedican a realizar actividades 
al medio del espectáculo, agrupaciones musicales; en 
fin… toda la gente que vive, que se emplea en esa área, 
se ha visto disminuida en su economía. Daré lectura 
algunas cosas, muy breve.

El coronavirus ha cambiado la vida económica de 
los músicos en todo el mundo, y Michoacán no ha 
sido la excepción. Esa enorme industria, que es capaz 
de reinventarse y sobrevivir por las dimensiones que 
tiene, hace que nos olviden que, dentro de ella, hay un 
pequeño grupo de músicos independientes, y que son 
ellos quienes en medio de la pandemia pues la están 
pasándola muy mal.

Las agrupaciones musicales, las bandas, la gente que 
toca en los hoteles, en los restaurantes, los mariachis; 
es decir, todas aquellas personas que están viviendo 
de algunos eventos sociales. En cuanto a eventos 
masivos, hay consecuencias muy grandes detrás de la 
cancelación de esos eventos. Hay mucho dinero que se 
está perdiendo, empleo, desde el que carga una bocina, 
el que prende una luz hasta el que nos puede deleitar 
con una extraordinaria voz al momento de cantar.

A diferencia de otros sectores sociales, la mayoría 
de los artistas de la escena local viven al día y con la 
cancelación de todas las actividades nocturnas, eventos 
masivos, eventos sociales, fiestas familiares, cierre de 
negocios y otras medidas, han caído en el desamparo.

Si bien el regreso a muchas actividades ha sido 
paulatino, este sector sigue sin percibir ingresos desde 
el mes de marzo.

A diferencia de otras profesiones, otros oficios, 
otras actividades, este sector casi nunca se contrata en 
algún trabajo que garantice un trabajo “estable”; por 
consiguiente, la mayoría de agrupaciones musicales, 
sobre todo, trabajan al día o por temporadas; entonces 

durante la contingencia no han tenido la manera de 
obtener algún ingreso.

¿Qué es lo que nosotros planteamos? Que se 
puedan crear programas específicos y muy dirigidos 
a este sector, parte de la sociedad que hoy necesita de 
tener un impulso, un recurso, para poder sobrevivir 
en este momento. Y otro tema que les preocupa a 
este sector es que, al regreso, ahora que ya se permita, 
se empiecen a disminuir los casos de contagios, 
el momento de regresar a los escenarios, incluso 
abriéndose la posibilidad que existe el riesgo que vaya 
poca gente, por miedo a poderse recontagiar, cuando 
se empiece a normalizar todo.

Hacemos, pues, un llamado, o hago un llamado, 
para que haya coordinación entre el Gobierno 
Federal, el Gobierno del Estado, a través de sus 
Secretarías de Economía de Desarrollo Económico, 
a los ayuntamientos para, que tomen las riendas 
de la conducción de esta crisis sanitaria y ayuden 
asumiendo plenamente todo el poder que les confiere 
el Pacto Social y, en este caso, adoptar medidas 
extraordinarias a fin de proteger a este sector, que 
hoy se ha convertido en un sector vulnerable debido 
a la pandemia.

Lo cual les pido, compañeras y compañeros, que 
podamos aprobar este exhorto, de manera urgente, 
por la necesidad que tienen las mujeres y hombres 
dedicados al medio del espectáculo.

Por su atención, muchas gracias.
A todas y a todos.

Presidenta:

Gracias, diputado.

Se solicita la Primera Secretaría dar lectura al texto 
del proyecto de acuerdo.

Primera Secretaría:

Acuerdo

Primero. Este Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo hace un atento y respetuoso exhorto a los titulares 
del Poder Ejecutivo de los tres niveles de gobierno: federal, 
estatal y municipal, así como al Concejo Mayor de Cherán, 
y a sus respectivas secretarías de Cultura, para que atiendan 
y protejan con medidas extraordinarias a los músicos y 
personas dedicadas al espectáculo en Michoacán, en medio 
de la pandemia del Covid-19.
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PalaCio del Poder legiSlativo. Morelia, Michoacán de 
Ocampo, a 9 de julio de 2020.

Atentamente

Dip. Octavio Ocampo Córdova

Atendida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, Secretario.

Esta Presidencia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, somete para 
su aprobación en votación nominal si la propuesta 
de acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto. Y se instruye a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
D av i d  A l e j a n d ro  C o r té s 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor

Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto
Humberto González Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto

a favor

Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena abstención
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua abstención
Zenaida Salvador Brígido

Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez
Francisco Javier  Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 29 0 2

Presidenta:

Aprobado: Se considera de urgente y obvia 
resolución.

Se somete a discusión; por lo que, si alguno de 
los presentes desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo en la forma referida a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, esta 
Presidencia, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 266 en su fracción IV de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, somete para 
su aprobación en votación nominal, por lo que se les 
pide que al votar manifiesten su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
D av i d  A l e j a n d ro  C o r té s 

Mendoza

a favor

María del Refugio Cabrera 

Hermosillo

a favor

José Antonio Salas Valencia a favor
Óscar Escobar Ledesma a favor
Hugo Anaya Ávila a favor
Arturo Hernández Vázquez a favor
Javier Estrada Cárdenas a favor
Eduardo Orihuela Estefan a favor
Marco Polo Aguirre Chávez a favor
Omar Antonio Carreón Abud a favor
Adriana Hernández Íñiguez
Sandra Luz Valencia a favor
Mayela del Carmen Salas Sáenz
Francisco Cedillo de Jesús a favor
Adriana Gabriela Ceballos 

Hernández

a favor
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Ángel Custodio Virrueta García a favor
Míriam Tinoco Soto
Humberto González Villagómez
Norberto Antonio Martínez 

Soto
Antonio Soto Sánchez a favor
Araceli Saucedo Reyes a favor
Teresa López Hernández a favor
Fermín Bernabé Bahena abstención
Cristina Portillo Ayala
Alfredo Ramírez Bedolla
Osiel Equihua Equihua abstención
Zenaida Salvador Brígido
Laura Granados Beltrán
Sergio Báez Torres a favor
Wilma Zavala Ramírez a favor
Francisco Javier Paredes 

Andrade

a favor

Ernesto Núñez Aguilar a favor
Lucila Martínez Manríquez a favor
Salvador Arvizu Cisneros a favor
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez a favor
María Teresa Mora Covarrubias a favor
Yarabí Ávila González a favor
Octavio Ocampo Córdova a favor
Baltazar Gaona García a favor
Antonio de Jesús Madriz 

Estrada

a favor

TOTAL 29 0 2

Presidenta:

Aprobada, por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por 
la cual se exhorta a los titulares del Poder 
Ejecutivo Federal y Estatal, así como a los 112 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, 
a efecto de que, a través de sus instituciones 
en materia de cultura, protejan a las personas 
dedicadas al espectáculo en la entidad, en medio 
de la pandemia generada por el virus Sars-Cov-2 
(Covid-19).

Elabórese el acuerdo y cúmplase conforme al 
mismo.

En desahogo del decimoséptimo punto 
del orden del día, se concede el uso de la palabra 
al diputado Ernesto Núñez Aguilar a afecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Diputado, puedes encender tu micrófono, por 
favor. Gracias.

Posicionamiento del diputado
Ernesto Núñez Aguilar

Con su permiso, diputada Presidenta.
Compañeros diputados, compañeras 
diputadas; medios de comunicación.
A nombre del Partido Verde, fijo el 
siguiente posicionamiento:

Este Segundo Año Legislativo ha sido totalmente 
atípico, de grandes retos y muchos desafíos; sin duda 
alguna, no solo esto ha sido en la escena local, sino 
también a nivel mundial y, por supuesto, a nivel 
nacional. Estos retos nos han obligado a encontrar 
nuevas condiciones para la nueva convivencia, y en lo 
cual los Congresos locales, el Congreso de la Unión, 
pues no son la excepción de que tienen que actualizarse 
y tienen que modernizarse para darle a la sociedad 
mejores herramientas para la nueva convivencia. 

Esta pandemia vino a traer cambios drásticos 
en nuestras vidas cotidianas, hemos visto lo frágil 
y vulnerables que somos, pero también ha traído 
cambios positivos; es por ello que quiero hacer un 
reconocimiento a mis compañeras y compañeros 
diputados, porque la pandemia despertó a este 
Congreso local de la parálisis en la que se encontraba. 
En estos meses hemos avanzado mucho más en 
nuestras tareas legislativas, como nunca antes se había 
visto en esta Legislatura.

Habíamos sido incluso criticados por la parálisis 
que se tenía, pero afortunadamente hoy hemos dado 
grandes avances; todavía son muchos los retos, por 
supuesto.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde queremos hacerles un atento llamado a nuestros 
compañeros, para que no bajemos la guardia en este 
próximo Tercer Año Legislativo, ya que se vislumbra 
mucho más complicado en todos los términos, y con 
esta enorme responsabilidad, tenemos que responder 
a la sociedad michoacana a la altura de lo que se nos 
exige, sin protagonismos políticos y con el más alto 
sentido de unidad y trabajo por nuestro Estado, por 
nuestro hermoso Estado de Michoacán. 

En Michoacán hemos visto de manera clara cuáles 
son las consecuencias de las divisiones entre el 
Gobierno Federal y el Estatal, donde los principales 
perjudicados son los ciudadanos, no debemos repetir 
los errores del pasado. Es por ello, compañeras y 
compañeros diputados, que debemos convertirnos 
en actores de conciliación y construcción de acuerdos 
que beneficien a los michoacanos.

Esas posturas que dividen no le ayudan a Michoacán, 
esas posturas que solo quieren algunos compañeros 
diputados para fijar posicionamientos con un tema 
de protagonismo personal, no le ayuda en nada a la 
entidad. Seamos muy responsables, compañeros, para 
ayudarles de a de veras a nuestro hermoso Estado.

Presidentes de las Comisiones de este Congreso, 
en sus manos está un gran reto: redoblar esfuerzos 
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para sacar los temas prioritarios y la actualización al 
marco jurídico en cada área como la salud, economía, 
justicia, gobernación, etc., que nos permita transitar a 
las nuevas leyes que garanticen la estabilidad jurídica 
en estos tiempos, con verdaderas herramientas 
legales que no queden rebasadas u obsoletas para las 
circunstancias que estamos viviendo. 

La función legislativa no solo es una más entre 
otras de un Estado constitucional, sino es el escenario 
público en el que se expresa la pluralidad de los 
michoacanos; es por ello que debemos seguir en la 
misma tesitura de que actualicemos y no resistirnos 
a los cambios que tenemos que hacer. A ninguna 
Legislatura en la historia del Estado le había tocado 
realizar tantas modificaciones al quehacer legislativo; 
sin embargo, este Tercer Año deberemos seguir 
caminando hacia delante en el mismo engranaje, 
convirtiéndonos en los verdaderos protagonistas 
de nuestros representados, que nos eligieron por 
supuesto para buscar soluciones a los problemas que 
enfrentamos.

Compañeras, compañeros, viene año electoral; 
los políticos somos muy dados a fijar posturas 
políticas para llevar agua a nuestro molino. Seamos 
muy responsables, marquemos una diferencia entre 
esta Legislatura con todas las demás siendo serios, e 
insisto, es fundamental que esta Legislatura sea mejor 
en un núcleo de acuerdos, de espacios de coexistencia 
de ideas, donde con mucha objetividad se vean las 
diferencias, pero no ayudemos a la polarización del 
Estado, no ayudemos a la polarización del país, porque 
eso en nada le beneficia al hermoso Michoacán.

Ojalá dejemos una Legislatura en alto, ojalá 
sigamos siendo muy productivos; saquemos las 
más de 500 iniciativas que están en Comisiones, 
hagámoslo con mucha responsabilidad; muchos de 
esos temas son fundamentales, otros quizá no tanto, 
pero también digamos si sí van a pasar, o no; pero 
no dejemos, como siempre, muchos temas ahí en el 
tintero o en la congeladora, como nosotros le llamamos. 
Vamos a redoblar esfuerzos, vamos hacerlo con mucha 
responsabilidad, hay que hacerlo por nuestro hermoso 
Estado de Michoacán al que, sin ninguna duda, todos 
nosotros queremos.

Es cuanto,
diputada Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputado Ernesto.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del decimoctavo punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Francisco Javier Paredes Andrade a afecto 
de dar lectura al posicionamiento que presenta, hasta 
por cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Francisco Javier Paredes Andrade

Con su permiso, Presidenta.
Compañeras y compañeros 
diputados:

A nombre de mis compañeras legisladoras de la 
Representación Parlamentaria, quiero dirigir mis 
palabras hacia las diputadas y diputados con quienes 
hemos compartido las labores de este Segundo Año 
Legislativo; sin olvidar a nuestro amigo Érik Juárez 
Blanquet, que hoy no está con nosotros, pero que 
también formó parte de este equipo.

A lo largo de estos dos años, muchos hemos 
avanzado en materia legislativa; mediante la 
aprobación de diversos ordenamientos, entre los que 
destacan: la reforma en materia de paridad de Género, 
en la cual se lucha por la protección de los derechos 
de las mujeres a fin de que se garantice su inclusión 
en la designación de las autoridades de los Pueblos 
Indígenas; el nombramiento del actual Fiscal General 
del Estado, así como la integración de magistrados y 
consejeros del Poder Judicial del Estado; la reforma en 
materia educativa; la reforma a la Ley del Notariado; la 
reforma al Código Electoral, en la que se pugnó por la 
erradicación de la violencia política en razón de género; 
piso parejo para mujeres y hombres que aspiren a un 
cargo de elección popular; la participación ciudadana 
y la transparencia en el uso de recursos públicos para 
fines proselitistas.

Y desde luego, una gran cantidad de propuestas 
para mejorar el marco normativo de la vida orgánica 
del Congreso, entre muchas otras; sin embargo, 
también aún es mucho el trabajo pendiente que 
debemos consolidar en el próximo periodo legislativo; 
como por ejemplo: nuevas leyes como, la Ley de 
Archivos, la Ley Ambiental, la Ley de Movilidad y 
Regulación del Transporte Público, la Ley de Juicio 
Político, entre otras, que contribuyan a diseñar y 
mejorar el andamiaje institucional entre los Poderes 
del Estado. 

Lo anterior, sin olvidar que no sólo se trata de 
idear normar inéditas, sino también de actualizar 
las existentes y abrogar aquellas que estén rebasadas 
por la realidad social; recordando en todo momento 
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que nuestro objetivo, además de la creación de leyes, 
es que, además de ser justas, sean prácticas y sirvan a 
la sociedad. 

Es así que con la conclusión de este Segundo 
Periodo debemos refrendar nuestro compromiso 
con la productividad y eficiencia legislativa para, con 
ello, pagar la deuda social que como representantes 
populares tenemos. La democracia no es una cosa 
hecha, la democracia siempre es algo que debe 
estar haciendo a una nación; se reformula, crece y 
se consolida, y este Congreso debe avanzar en su 
configuración como verdadero poder representativo, 
lo que significa la consolidación de la intrínseca 
pluralidad política, lingüística y cultural de la 
diversidad de Michoacán, de sus regiones y de este 
Michoacán que debe constituirse como parte del 
desarrollo de nuestro país.

Podemos, compañeras y compañeros, tener 
diferentes ópticas para ver la realidad social; pero 
no podemos tener distintos compromisos, que solo 
sea el de trabajar en beneficio de los michoacanos y 
seguir pendientes de esa ciudadanía a la cual servimos 
y representamos; para no olvidar la razón que nos 
trajo a ocupar este espacio en esta Soberanía, pues el 
compromiso democrático no puede satisfacerse sólo 
desde una curul, sino desde la identificación de las 
necesidades de la ciudadanía, que incluso, sin perder 
de vista nuestras diferencias, debemos ser capaces de 
encontrar nuevas soluciones que serán elaboradas no 
solamente desde la tranquila contemplación de los 
estudios, sino también desde cercanía con nuestros 
representados.

Los retos que tenemos como legisladores ante 
la situación social que vivimos a consecuencia de 
la emergencia de salud son enormes, e incluso aún 
desconocidos en su dimensión; estamos ante una 
realidad social dolorosa en la que la inseguridad, el 
atraso educativo, la falta de empleo y la desigualdad de 
oportunidades son una constante; sin embargo, esto 
no debemos verlo sólo como un desafío en lo personal 
o político, sino como una oportunidad de reescribir 
la historia en nuestro Estado, y como legisladores 
debemos estar a la altura de las circunstancias 
para dar respuesta a las exigencias tales como: 
¿Cómo responderemos a la esperanza de cientos de 
ciudadanos que buscan tener una vida más digna? 
¿Cómo cumpliremos la tarea de fiscalizar y, en su caso, 
sancionar a quienes hagan mal uso de los recursos 
públicos?

Como lo refería el Dr. Mauricio Merino: ya no 
volveremos nunca; cuando sea posible retomar 

las actividades cotidianas, cualquier cosa que eso 
signifique, el mundo habrá cambiado definitivamente, 
y las circunstancias ya no serán las mismas. Habrá que 
adaptarse a una situación inédita y, al mismo tiempo, 
lidiar con las inercias y los obstáculos impuestos 
por quienes creen que todo esto se convertirá en 
una anécdota. No es cierto. Como hemos estado 
percibiendo, compañeras y compañeros, estamos en 
tiempos difíciles, ya estamos experimentando a nivel 
mundial una depresión económica, tensión social y 
polarización política. 

Esto, invariablemente nos debe llevar a un despertar 
de la conciencia, necesariamente igualitaria, pues 
nunca fue más evidente que de esto se salva quien 
tiene más dinero o influencia; todos somos vulnerables 
y, en el camino, todos necesitamos de todos. Una 
economía quebrada y fragmentada no le conviene a 
nadie y, por fin, empieza a ser evidente que el mejor 
modelo económico no es el que hace gotear dinero de 
los ricos hacia los pobres, sino el que se produce desde 
abajo, garantizando los derechos laborales y sociales de 
todas las personas; una economía exitosa es donde hay 
trabajo digno y remunerado, un sistema fiscal justo y 
la más extendida capacidad de compra. 

El cierre de este Segundo Periodo marca de la 
misma manera el término del Segundo Año Legislativo 
de esta Soberanía, prácticamente ya estamos en la 
parte final de esta responsabilidad que inició en 
septiembre del 2018, lo que se acentúa más con el 
inicio del proceso electoral local y federal 2020-2021; 
desafortunadamente, en el imaginario colectivo esto 
significa que prácticamente todos los servidores 
públicos se olvidarán de su responsabilidad y se 
distraerán en los cálculos electorales en la próxima 
elección. 

Muy legítimas son las aspiraciones políticas que 
tenemos todos, sin embargo, esto no puede seguir 
dándose de manera cíclica porque la pandemia aún 
nos puede seguir sacando sustos; esto invariablemente 
nos obliga a estar mucho más concentrados en nuestra 
responsabilidad legislativa, para formar parte de las 
soluciones y no del problema, de las aportaciones y 
no de los estorbos, para ver cómo el Poder Legislativo 
se mantiene respondiendo a estos cambios. 

Presidenta:

Concluya, diputado, por favor…

Posicionamiento del diputado
Francisco Javier Paredes Andrade

[Concluye]
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Por lo que hago un llamado muy enérgico a los 
servidores públicos, de todos los niveles de gobierno, 
activistas y organizaciones, así como a nosotros 
mismos como legisladores, a seguir evitando tropezar 
con la piedra del nerviosismo electoral y la tentación 
de usar como escudo promocional la actual situación 
que vivimos. 

Comprendo que esta piedra está hecha de ambición 
política y que es muy fuerte, como una roca, pero 
usemos el cincel de nuestro amor por Michoacán para 
romper esas inercias nocivas. Como dicen las sabias 
palabras populares, “todo a su tiempo y zapatero a 
sus zapatos”, compañeros. De todas y todos depende 
de que el siguiente Tercer Año Legislativo no sea un 
ejercicio perdido, porque nuestra responsabilidad, 
además de ser legislativa, es generacional.

Por su atención, gracias.
Es cuanto, diputada.

Presidenta:

Gracias, diputado Javier Paredes.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del decimonoveno punto del 
orden del día, se concede el uso de la palabra a la 
diputada María Teresa Mora Covarrubias a efecto de 
dar lectura al posicionamiento que presenta, hasta 
por cinco minutos.

Posicionamiento de la diputada
María Teresa Mora Covarrubias

Gracias. Buenas noches a todos.
Con el gusto de siempre.
Compañeras diputadas, diputados.
Medios de comunicación.
Y demás personas que nos ven 
a través de esta plataforma:

Fue el momento, estuvo la oportunidad, todo estaba 
dispuesto y, aun así, se dejó ir. Aunque no llevo el 
registro, estoy segura y cierta que en otras Legislaturas 
han expresado que el uso de la tribuna, al posicionarse, 
lo importante que es llegar a acuerdos, lo trascendente 
de que, partiendo de las diferencias, el coincidir sea la 
constante en beneficio de los michoacanos. No puedo 
afirmarlo, pero incluso en esta, a la que pertenezco, 
sí recuerdo que muchos compañeros en tribuna han 
usado alguna de estas expresiones para invitarnos a 
la reflexión y así permitir las grandes alianzas que 
requerimos; sin embargo, debo decirles, tristemente, 
que no nos fue suficiente.

Vivimos una emergencia sanitaria, una pandemia, 
que está poniendo en peligro cada vez más nuestra 
existencia y, aun en estos momentos, que tenemos 
aún en nuestras manos la posibilidad de trascender, 
decidimos mantener el desacuerdo, la falta de 
sensibilidad y seguir, evidentemente, con la falta 
de responsabilidad que nuestra representación nos 
impone; la ausencia de empatía que se requiere para 
con los michoacanos sigue presente. 

Al cierre de este periodo legislativo, hemos aprobado 
temas importantes, sí, pero no los suficientes. 
Continuamos con cientos de temas rezagados en las 
comisiones o en la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos, ocasionando una evidente 
parálisis, y me atrevo a afirmarlo, con las evidencias 
suficientes, como el hecho de que su servidora, como 
Presidenta de Comisión de Derechos Humanos, junto 
con mis compañeros integrantes, hemos desahogado 
más del cincuenta por ciento de nuestros pendientes 
desde hace meses, y a la fecha, esos dictámenes no se 
han enlistado para ser votados en Pleno. 

Como nosotros, están otros compañeros con 
sus asuntos pendientes; eso solo es un ejemplo de 
la parálisis que señalo. Es grave porque no suma 
a los michoacanos la falta de producción, y si a 
ello aunamos la trampa y el privilegiar lo personal 
a lo colectivo, tenemos el reflejo de la parte más 
indecible de lo que ha sido esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura, de la que formo parte, y que funestamente 
no ha dado mayores resultados. 

Sin embargo, siempre es tiempo; estoy segura de que 
con el panorama que nos avizora, en el que en algunos 
meses se iniciará el proceso electoral 2021, algunos 
corregirán el camino y, aunque sean forzados por el 
tema, privilegiarán el acuerdo que tanto deseamos, en 
beneficio de todos los michoacanos.

Siendo el Poder Legislativo aquel que contribuye, en 
mucho, a la estabilidad del Gobierno, por su naturaleza 
de poder equilibrante, hemos decidido dejar de actuar 
en temas necesariamente importantes; uno de ellos, 
focalizado en los nombramientos indispensables para 
el correcto funcionamiento del Estado. Tomamos 
la decisión de, si no era a nuestra conveniencia o a 
nuestro modo, no era oportuno avanzar, y no debe ser, 
así compañeros. Para el Partido del Trabajo es claro 
que el Estado requiere otras miras, unas que no se 
detengan en lo individual, que abonen a lo colectivo, 
que fructifique en el beneficio del reconocimiento y 
del deber que el Estado debe garantizar en los derechos 
fundamentales de las mayorías.
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Debemos continuar planteado iniciativas que, 
pequeñas o de gran envergadura, muevan a Michoacán, 
lo trasladen a una estadía distinta, más ágil, más 
garantista, más respetuosa de la persona; que la 
centren en el reconocimiento de sus derechos en lo 
particular, y a todos, en el beneficio como colectividad. 

Debemos garantizar mejores condiciones laborales, 
de salud, de educación, escenarios más esperanzadores 
que lo que nosotros mismos tenemos. Las generaciones 
que están por comenzar su vida académica o laboral 
tienen panoramas desalentadores que los arrojan a 
caminos que no deseamos para los nuestros, por ello, 
debemos darles las herramientas indispensables para 
cambiar su futuro. 

Compañeros, la pandemia no ha concluido, ni 
mucho menos la oportunidad de redireccionar nuestros 
esfuerzos. Cambiemos el rumbo, demostremos que el 
tiempo sí fue propicio y óptimo para tomar decisiones 
distintas, decisiones que convergieron a ese mismo 
punto, a esa misma meta, que es Michoacán y los 
suyos. 

El Partido del Trabajo seguirá sumando, seguirá 
buscando construir, démonos la oportunidad de 
desprendernos de los prejuicios que nos atan para 
poder caminar en la dirección que el Estado necesita; 
por nuestra parte, mantendremos nuestra mano 
abierta para unirnos a quien desee colaborar en lo que 
sea mejor para todos, lo que sea mejor para Michoacán. 

Por su atención, muchas gracias.
Es cuanto, diputada

Presidenta Brenda Fraga.
Presidenta:

Gracias, diputada Tere Mora.

El Pleno ha quedado debidamente enterado. 

En desahogo del vigésimo punto del orden 
del día, se concede el uso de la palabra al diputado 
Eduardo Orihuela Estefan a efecto de dar lectura 
al posicionamiento que presenta, hasta por cinco 
minutos.

Posicionamiento del diputado
Eduardo Orihuela Estefan

Con su permiso,
Diputada Presidenta:

Vivimos tiempos sin precedentes. En los primeros 
meses del año, el mundo se transformó con la 

llegada del Covid-19, las perspectivas económicas 
se derrumbaron; negocios cerraron, el turismo 
se paralizó, millones perdieron su empleo, y la 
enfermedad azotó a nuestro país ocasionando ya más 
de 30 mil defunciones. 

En tiempos de crisis, la capacidad de adaptación 
es de suma importancia para superar los retos y 
obstáculos que se presentan; de manera inmediata, 
el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentó una serie de propuestas que 
ayudaran a subsanar la crisis desde el ámbito de la 
salud, la economía, la alimentación, la desigualdad 
y la cobertura de necesidades básicas en beneficio de 
millones de michoacanos. 

No dudamos en actuar de manera inmediata ante 
la indolencia y minimización de la crisis sanitaria y 
económica por parte del Gobierno Federal, en cuya 
responsabilidad recae la pérdida de vidas que hoy 
se pudieron evitar, los millones que han perdido su 
empleo sin un mínimo apoyo para subsistir, y los 
comerciantes y emprendedores que tuvieron que 
cerrar su negocio ante un desprecio que los dejó sin 
la posibilidad de defenderse ante una de las crisis 
económicas más severas desde la Gran Depresión. 

Aún son amplios y diversos los retos que persisten 
en el Estado de Michoacán, principalmente los que 
tienen que ver con los altos índices de violencia e 
inseguridad, que siguen rompiendo récords de manera 
continua y lacerando la vida de cientos de miles de 
víctimas de esta violencia; promover el crecimiento 
económico que se encontraba en declive desde antes 
de la pandemia, incentivar la inversión y el empleo, 
reducir la desigualdad, erradicar la corrupción, tener 
finanzas públicas sanas, y cumplir con el compromiso 
con el medio ambiente que se ha visto deteriorado 
por continuos golpes a energías renovables y por la 
destrucción de nuestros bosques.

Hemos aprendido que Michoacán es un Estado 
resiliente cuya población atendió las indicaciones 
dadas por el Gobierno del Estado en una pandemia 
que ha tenido efectos y consecuencias para todas y 
todos; los médicos y enfermeras que diariamente se 
juegan la vida por atender a pacientes de Covid-19 
merecen toda nuestra admiración y respeto, desde esta 
tribuna les damos nuestro más sincero reconocimiento 
y aplaudimos su labor, que ha sido fundamental para 
avanzar e intentar recuperarnos de esta crisis sanitaria 
que aún atravesamos. 

El Gobierno del Estado de Michoacán comienza su 
último año de gobierno, los michoacanos aún están a 
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la espera de resultados que mejoren su calidad de vida 
y que generen un impacto positivo en su bienestar; 
aunque hay que reconocer avances, los problemas de 
inseguridad y falta de empleo se mantienen, el 2019 fue 
el año más violento en la historia de Michoacán, con 
más de mil quinientos asesinatos y 175 feminicidios. 

En este su último año al frente de la Administración 
Pública Estatal, exhortamos al Gobierno del Estado 
a actuar energéticamente para preservar el Estado de 
Derecho, reducir los índices de impunidad y actuar 
contra los grupos delincuenciales. 

De igual manera, queremos procurar la inversión y 
el empleo en el Estado, le ofrecemos nuestra mano en 
la Fracción del PRI para construir certidumbre legal, 
para que quienes quiera venir a invertir en Michoacán 
lo puedan hacer con plena certeza. Necesitaremos 
promover muy fuertemente el turismo para el cierre 
de año, cuyo sector ha sido el más afectado por la crisis 
derivada de la pandemia del Covid-19. 

Durante este Segundo Periodo de Sesiones, el 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentamos medidas específicas para 
promover la inversión y, con ello, el crecimiento 
económico, como lo fue la Iniciativa para el Fomento 
de Energías Renovables y la Transición Energética; 
también trabajamos en medidas como las propuestas 
de Oxfam México, para recuperarnos rápidamente 
de la crisis, al tiempo que reducimos la desigualdad; 
medidas que incluían apoyar con subsidios a empresas 
que se comprometan a no despedir trabajadores, 
con especial enfoque en los sectores más afectados; 
dotar de un apoyo monetario directo, mensual, y no 
condicionado, igual a la línea mínima de bienestar a 
personas que hayan perdido su empleo o su fuente de 
ingresos, y crear un programa de subsidio temporal 
para trabajadores y empresas en riesgo de cierre. 

En el mismo sentido, exhortamos a las autoridades 
estatales y federales para implementación un Plan 
de Distribución de Alimentos que garantizara la 
necesidad básica de los sectores poblacionales más 
afectados y con riesgo durante la pandemia del 
Covid-19.

Con el último año de la Administración Estatal, 
nos acercamos nuevamente a un periodo electoral 
para el que debemos preparar nuestras instituciones 
democráticas, desde el Grupo Parlamentario del 
PRI, exigimos de manera anticipada un respeto a la 
legalidad, a las instituciones, y a no usar los programas 
y presupuestos públicos con fines electorales. 

Nuestro grupo parlamentario fue artífice y actor 
clave en la serie de reformas electorales aprobadas 
que dotarán a Michoacán de un nuevo modelo 
democrático más moderno, innovador y transparente, 
fortaleciendo la capacidad institucional de castigar 
a quien cometa delitos electorales, castigar violencia 
política de género, y a los actos de corrupción durante 
el proceso electoral. 

Fuimos promotores de la urna electrónica, dando 
un paso fundamental en la modernización de nuestra 
democracia; de la implementación de tecnologías que 
hagan más expedita la justicia electoral; también de la 
fotografía del candidato en la boleta, y de la protección 
de los derechos políticos de la mujer. 

Es una realidad que los mexicanos han pasado de la 
esperanza a la desilusión. Hoy tenemos un Gobierno 
Federal que es causa de sus propios tropiezos, con 
políticas erráticas que han alejado la inversión, el 
empleo, generado incertidumbre para todo el país. 

El manejo de la crisis sanitaria ha resultado un 
lastre al convertirnos en el cuarto país en el mundo 
con mayor número de muertes, con un pico que no 
termina de llegar. 

El Grupo Parlamentario del PRI estamos plenamente 
conscientes de lo anterior, por lo que promovemos 
de manera continua una agenda local que responda a 
las ausencias y a las fallas del Gobierno Federal. Los 
michoacanos no podemos esperar la llegada de una 
transformación que ha fracasado; por ello hemos 
decidido actuar de manera decidida en defender a 
Michoacán de los desaciertos y los yerros, de esa falsa 
austeridad que se ha transformado en precariedad. 

El camino que nos queda por recorrer no será fácil, 
por eso nuestra fracción, la Fracción del PRI, propone 
seguir trabajando, poniendo a los michoacanos por 
encima de cualquier interés particular, procurando el 
bien de nuestro hermoso Estado, y ocupándonos en 
resolver los problemas del pueblo al que nos debemos 
como sus representantes en esta Soberanía. 

Debemos estar más unidos que nunca para trabajar 
por Michoacán, seamos de cualquier color, partido 
político o ideología, al final de cuentas todos somos 
michoacanos, y ese es el interés superior que debe 
permear por encima de nuestras diferencias. 

En tiempos de incertidumbre y alta polarización, 
la unión de Michoacán será la base con la que 
enfrentaremos nuestros más grandes problemas y 
retos venideros. Somos millones de michoacanos 
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que queremos ver un Estado próspero, seguro y 
desarrollado. Esa visión es la que nos une, esa visión es 
la que nos debe motivar a trabajar por nuestro Estado, 
por Michoacán, aliados en nuestras fortalezas, para 
superar nuestras debilidades. Unidos, no divididos, 
haremos realidad la visión del Michoacán que todos 
queremos. 

Es cuanto,
diputado Presidente.

Vicepresidente:

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del vigésimo primer punto 
del orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Octavio Ocampo Córdova a efecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Octavio Ocampo Córdova

Gracias, amigo Presidente.
Con tu permiso.
Compañeros y compañeras.
Amigas y amigos.
Diputados, diputadas:

El día de hoy, con mucho agrado, hago uso de la 
voz a través de esta plataforma para poder agradecer, 
primero, y felicitar también ampliamente a todos 
y cada uno de mis compañeros diputados de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, por su esfuerzo, 
trabajo y dedicación que han puesto a lo largo de este 
Segundo Periodo Legislativo. Reconozco de manera 
particular a mi compañera y a mis compañeros 
diputados de la Fracción Parlamentaria del PRD, 
quienes se esfuerzan diariamente para dar lo mejor de 
ellos a pesar de que hoy estamos viviendo en tiempos 
difíciles, complejos.

Un año más de trabajo legislativo en favor de la 
sociedad michoacana, el cual han sido encaminado 
a trasformar y a generar las condiciones necesarias 
para que los habitantes de este gran Estado se sientan 
orgullosos de pertenecer a nuestra tierra. Festejo la 
pluralidad de ideas y opiniones de las compañeras 
y compañeros legisladores, porque es un ejercicio 
necesario en nuestros tiempos. Hoy enfrentamos 
un gran reto en donde sólo caminando todos por 
un mismo rumbo encontraremos la solución a los 
problemas que aquejan a nuestra sociedad.

El fenómeno de salud que hoy enfrentamos es 
un tema que nos ha permitido reflexionar, innovar y 
sobre todo valorar lo que en verdad tiene sentido para 
nuestra existencia. Nuestra Fracción Parlamentaria 
asumió el reto y el compromiso que nos mandata 
nuestra sociedad: el poder brindar las herramientas 
necesarias desde este Órgano Legislativo para que 
nuestro Estado siga siendo un referente a nivel 
nacional.

Para el Partido de la Revolución Democrática 
ha sido una bandera desde sus inicios el poder 
defender los derechos humanos y sociales, lo cual 
nos ha caracterizado para poder ser un aliado de los 
diferentes grupos que integran nuestra sociedad. Los 
derechos, como la igualdad de género, la identidad, la 
inclusión de las personas con discapacidad, el cambio 
de identidad, el derecho a la alimentación, la defensa a 
nuestra niñez michoacana, el derecho a la salud, a una 
educación de calidad; los derechos político electorales, 
la transparencia y la rendición de cuentas, así como 
la responsabilidad de los servidores públicos, y otros 
tantos que han sido tema en la agenda de nuestra 
Fracción Parlamentaria en este Congreso del Estado, 
los cuales hemos propuesto y defendido para lograr 
las reformas necesarias a fin de que, en su ámbito de 
validez, sean respetados por las instituciones.

En este periodo que hoy está por concluir, nuestra 
Fracción Parlamentaria ha trabajado de la mano con 
las demás fuerzas políticas al interior del Congreso, 
sobre todo los temas que tienen que ver con el 
interés social y que, sin duda alguna, impactarán 
en beneficio de las y los michoacanos. Si bien es 
cierto que existe pluralidad en nuestras posturas, en 
varios temas, también lo es que el bienestar de las y 
los michoacanos no debe tener colores ni distingos 
partidarios. Hoy tenemos dos grandes retos: el poder 
generar nuevamente la confianza de la gente en sus 
representantes, nosotros, y el poder estar cercanos a 
la sociedad, esa misma sociedad que nos ha brindado 
su confianza para representarlos.

Tenemos aún grandes retos y trabajo por delante 
que realizar, temas pendientes en la Agenda Legislativa 
que tendrán que atenderse con todo nuestro esfuerzo 
y dedicación. El tema de salud es ahora, sin lugar a 
dudas, nuestra principal preocupación para el Grupo 
Parlamentario del PRD. Estas circunstancias atípicas 
en las que nos encontramos por la pandemia generada 
por el virus Covid-19, nos mandata a legislar y a velar 
por el bienestar de la sociedad michoacana. 

Aplaudimos las medidas y la postura que ha 
tomado el Gobierno del Estado de Michoacán, nos 
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sumamos a las determinaciones que se han establecido 
para salvaguardar una de las cosas más valiosas que 
pueden tener las y los michoacanos, que es su salud; 
ejemplo de ello es lo que hoy en día es una realidad en 
nuestro Congreso del Estado: el poder reunirnos de 
manera virtual para tratar los temas que a Michoacán 
le han sido preocupantes. 

Compañeras y compañeros diputados de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura, más allá de las 
contradicciones, de las diferencias, que pueden 
existir por el simple hecho de pensar, la vida y las 
circunstancias nos ponen hoy…

Presidenta:

Concluya, diputado, por favor.

Posicionamiento del diputado
Octavio Ocampo Córdoba.

[Concluye]

…en un excelente momento para reconocer lo 
que nos falta, lo que no hemos podido atender, que 
tenemos por cierto un rezago legislativo considerable 
entre iniciativas nuestras y las propias que ha enviado 
el Ejecutivo. 

Hay que recibir con humildad las críticas necesarias, 
construir acuerdos que nos lleven al camino del 
consenso y, por el bien común, consensuar ideas 
y opiniones. En solidaridad, debemos vivir una 
nueva realidad que nos ha alcanzado y que, como 
representantes populares, tenemos la obligación de 
ser conscientes y generar las condiciones para que a 
Michoacán le vaya bien, le vaya como merece.

Ho y  M i c h o a c á n  n o s  r e qu i e r e  u n i d o s , 
comprometidos, nos requiere con acciones concretas. 
Nuestra bancada, el Grupo Parlamentario del PRD, 
siempre está y estará abierto al diálogo y a la pluralidad 
de ideas. Hemos presentado iniciativas y reformas 
que han sido de gran impacto para nuestro Estado; el 
trabajo se ha… [Inaudible] … trabajadora. 

Hoy los diputados del PRD seguimos fieles a 
nuestros ideales, poniendo por delante a las y los 
michoacanos sobre cualquier interés superior o 
partidario. Sentamos las bases que nos han permitido 
caminar por un buen rumbo… [Inaudible] …desarrollo 
y progreso de Michoacán diciendo, compañeras y 
compañeros diputados: mi agradecimiento infinito 
por su gran labor, Michoacán nos requiere unidos y 
trabajando siempre en pro de seguir construyendo 
acuerdos y, con esto, generar realidades que beneficien 
a los más necesitados de nuestro Estado.

Es cuanto, Presidenta.
Gracias.

presidenta:

Gracias, diputado Octavio. 

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del vigésimo segundo punto 
del orden del día, se concede el uso de la palabra 
al diputado Óscar Escobar Ledesma a efecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Óscar Escobar Ledezma

Gracias, Presidenta,
la saludo con mucho gusto.
A mis compañeros diputados.
Medios de comunicación.
Y a todos los ciudadanos
que nos están siguiendo
a través de redes sociales:

Ha sido un año difícil para todos y para todas, 2020 
trajo pruebas muy difíciles, no solo para los bolsillos 
de los mexicanos, sino para la nueva normalidad, 
que comienza con casi 40 mil mexicanos ausentes, 
familiares y amigos que no volverán.

Esta tarde hablo a nombre del grupo parlamentario 
que me honro presidir, Acción Nacional; por los 
amigos y amigas que defendemos los ideales de la 
vida y el bien común; a mis compañeras y compañeros 
Lupita Cabrera, Gabi Ceballos, Arturo Hernández, 
Hugo Anaya, Antonio Salas, David Cortés, Javier 
Estrada, les doy las gracias por trabajar al lado de los 
ciudadanos, hombro con hombro, por dar lo mejor 
de sí mismos y de entregar los resultados legislativos. 
Vienen aún más batallas, y sepan, michoacanos, que 
cuentan con nosotros.

A las mujeres michoacanas les decimos gracias, 
también, porque juntos como aliados hemos tipificado 
la violencia digital contra las mujeres; logramos 
promover la elección de sindicatos con equidad 
de género; hicimos más punibles los feminicidios; 
defendemos su vida e integridad y sobre todo echamos 
abajo la falacia argumentativa de que abortar reduce 
las violaciones, nosotros no queremos que las mujeres 
tengan que abortar, lo que queremos es que no las 
violen, que no las acosen, que no las maten.
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Este grupo parlamentario ha dado los mejores 
resultados legislativos en materia de protección a las 
mujeres, pero no podemos cantar victoria porque la 
vida de muchas mujeres sigue en riesgo. Se propuso 
reformas penales para combatir el abuso y el acoso 
sexual; se presentaron las iniciativas que protegen a las 
personas con todo tipo de discapacidad, en materia 
electoral se propuso que se sancione la violencia 
política de género; se ha especializado en foros con 
grupos originarios y que dieron como resultado la 
creación de una ley… un trabajo legislativo para la Ley 
Integral Indígena; se propuso el Mando Mixto Policial 
para que las fuerzas trabajen en colaboración por la 
seguridad ciudadana. 

En otros resultados y como equipo parlamentario, 
exigimos que los municipios tengan mayores recursos 
para proteger a su gente, y más ahora que han 
estado abandonados por el Gobierno Federal, y que 
seguimos en pie de lucha por nuestros municipios 
con la permanente exigencia de que el Presidente de 
la Republica devuelva lo del pueblo a los municipios.

Apoyamos a los empresarios y micronegocios, 
entendiendo que ellos no son el enemigo –como dice 
el Presidente de la Republica–, son quienes producen 
empleo y que fueron abandonados en esta pandemia; 
realizamos una donación histórica de equipo médico 
y, aun así, seguimos estando en deuda con quienes lo 
dieron todo por nuestras vidas y, a pesar de todo lo que 
hemos dado, siguen muriendo médicos, enfermeras, 
siguen habiendo miles de niños con cáncer que no 
pudieron ganar la batalla ante la falta de medicamento 
y de las quimioterapias.

Permítanme la siguiente reflexión, compañeras y 
compañeros, será algo incómoda, pero Andrés Manuel 
pasará a la historia por el asesinato y abandono de 
cientos de niños con cáncer. Usted ayúdelos, dijo su 
esposa, y se lavó las manos como Poncio Pilatos. La 
historia es justa, la justicia es inextinguible, tarde o 
temprano llega, no se olvida de nadie, y tan cierto 
como que la luz siempre vence a las tinieblas, Andrés 
Manuel pasará a la historia como un infanticida, un 
tirano que cuando los niños y niñas le suplicaron 
medicamento y quimioterapias él les dio la espalda.

Y no ahondaré en el tema del Covid-19 porque es 
cierto que en esos no estuvo en sus manos, ni en su 
capacidad, ni en su inteligencia; la pandemia lo superó 
y miles de mexicanos están muertos. Las mentiras no 
caben en nuestro México, y le exigimos al Presidente de 
la Republica la renuncia inmediata del Subsecretario 
de Salud, López-Gatell, por ser un funcionario a modo, 
convenenciero, que solo dice lo que el Presidente quiere 
escuchar.

Mexicanos, tendremos que tomar a este país en 
nuestras manos porque los mexicanos, a falta de un 
Gobierno capaz, merecen una oposición responsable, 
propositiva y trabajadora. Nuestra prioridad sigue 
siendo México, Michoacán y su gente. Hoy más que 
nunca venimos con la fuerza de la, gente de los que 
quisieron un cambio y ahora quieren rescatar a nuestro 
país. Venimos con la fortaleza del bien común y el 
deseo de entregarle a las próximas generaciones una 
patria ordenada y generosa. No vamos a permitir que 
una improvisada “Cuarta Transformación” sepulte a 
México. Son bienvenidos aquellos que, sin importar el 
color o el partido político, quieran rescatar esos niños 
que aún tienen esperanza en él.

Son bienvenidos todos los que quieran cuidar la 
economía, salir adelante, trabajando unidos. No hay 
tiempo para la división. El Presidente de la República 
se ha encargado de querer dividir a este gran país; pero 
nosotros sí entendemos la historia, la historia nos ha 
enseñado que siempre nos unimos para salir adelante, 
y que si un terremoto, una pandemia o la furia de la 
naturaleza no han podido separarnos, los planes de 
división de un tirano no lo harán.

Hoy más que nunca, estoy seguro que sí hay de otra: 
un solo Michoacán, un México unido, un país fuerte. 
Gracias a todos los ciudadanos que nos han confiado 
su preocupación y sus ideas.

Muchas gracias a todos 
Ustedes, compañeros.

presidenta:

Muchas gracias, diputado Óscar Escobar.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

En desahogo del vigésimo tercer punto 
del orden del día, se concede el uso de la palabra al 
diputado Alfredo Ramírez Bedolla a efecto de dar 
lectura al posicionamiento que presenta, hasta por 
cinco minutos.

Posicionamiento del diputado
Alfredo Ramírez Bedolla

Gracias, Presidenta.
Con el permiso de todos.
Mesa Directiva:

Llegamos al cierre del Año Legislativo 2019-2020, con 
47 sesiones de Pleno realizadas, superamos con mucho 
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el límite mínimo que establece la ley, se cumplió como 
Poder Legislativo en ese sentido. Y con la inclusión 
de las sesiones virtuales en nuestra Ley Orgánica, 
evitamos que el Poder Legislativo se paralizara debido 
a la pandemia del Covid-19. Aquí agradezco a mis 
compañeros miembros de la Comisión de Régimen 
Interno, porque en conjunto dictaminamos dicha 
reforma. 

 En estos momentos adversos somos un poder 
público actuante, que trabaja por respaldar a la 
población y ofrecer mayores garantías al personal de 
salud en el desarrollo de su labor.

Aprovecho para convocarlos a sacar adelante la Ley 
de Gobierno Digital; la pandemia Covid-19 nos ha 
demostrado la importancia de modernizar y digitalizar 
a la administración pública completa. 

De manera virtual, hemos realizado 13 sesiones de 
Pleno, además de que esta modalidad de reuniones 
a distancia también ha agilizado el trabajo en 
Comisiones para avanzar en la aprobación de leyes 
y reformas. Desde el Legislativo trazamos una ruta 
de trabajo que podrían seguir cabildos y órganos 
autónomos para adaptarse a la nueva normalidad. 

Sin embargo, debemos reconocer que la estridencia 
del debate político en ocasiones nos ha impedido 
entregar buenas cuentas en asuntos relevantes, como 
el nombramiento de titulares en órganos autónomos. 
Tenemos que hacer un esfuerzo mayor para que las 
instituciones públicas no sean rehenes de intereses 
partidistas.

Estamos por iniciar el proceso electoral en 
Michoacán, lo que sin duda trastocará, por cierto, 
la dinámica de esta Setenta y Cuatro Legislatura; en 
esta coyuntura tenemos que ser muy responsables 
y no olvidar que trabajamos para las ciudadanas y 
ciudadanos, por eso hago un llamado a no hacer del 
Congreso una arena de disputas electorales que frenen 
el trabajo legislativo.

El Congreso es la expresión más plural de nuestra 
democracia, somos la casa de la diversidad política, 
y el debate es parte inherente de nuestra labor; sin 
embargo, legislar es nuestra principal responsabilidad 
y no debemos perderla de vista. 

Seguimos teniendo una deuda con la soberanía del 
Poder Legislativo; la injerencia del Poder Ejecutivo nos 
ha querido reducir a una mera ventanilla de trámite 
y, como muestra, tenemos la autorización que en 
diciembre pasado se le dio al Gobierno del Estado para 

contratar nueva deuda por 4 mil millones de pesos, con 
pleno conocimiento de que el procedimiento era ilegal.

Los  l eg is ladores  de  Mor ena a  quienes 
represento en este momento –y muy agradecido 
por esa representación– promovimos una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que exponemos la forma ilegal 
en que fue aprobada esa nueva deuda para todos los 
michoacanos. Es un contrasentido que el Congreso 
de Michoacán sea el que viole la ley para permitir 
al Gobernador empeñar el futuro del Estado; esta 
acción legal ante el máximo tribunal de la nación que 
promovimos sigue vigente y en próximas semanas 
emitirá su resolución, estaremos atentos a ello.

Lo mismo ocurrió con el Presupuesto Estatal 
2020, que fue una aprobación sin un análisis riguroso 
de las necesidades del Estado y los objetivos de 
la administración estatal; nuevamente, se dio un 
presupuesto excesivo a seguridad, y hoy vemos al 
Gobierno Estatal queriendo combatir al Covid-19 con 
más y más patrullas.

Los michoacanos merecen un Congreso autónomo, 
que no sea comparsa del Gobierno del Estado; que 
pueda hacer contrapesos en beneficio de la sociedad, 
y que pueda alzar la voz ante hechos que nos agravian, 
como el cobarde asesinato de nuestro compañero Érik 
Juárez Blanquet, que sigue impune, y parece que le 
hubieran dado carpetazo.

Hace casi 5 años, en su toma de posesión, el 
Gobernador dijo: “Tengo el compromiso ante la 
ciudadanía de Michoacán de lograr que Morelia, 
Uruapan, Lázaro Cárdenas sean municipios seguros 
en un año; y en un plazo no mayor de tres años, un 
Estado con la seguridad que demanda la sociedad 
michoacana”.

Después de cinco años, los resultados están a la 
vista, a pesar de que cada año aumenta el presupuesto 
para las áreas de seguridad; sin embargo, ha hecho falta 
mayor firmeza del Congreso para exigir resultados. 
Seguimos siendo uno de los estados más violentos a 
nivel nacional. 

Compañeras y compañeros, no tengamos miedo de 
hacer frente al Poder Ejecutivo en nuestro Estado, pues 
el equilibrio entre poderes que lleva a cabo una real 
fiscalización y rendición de cuentas es lo que permite 
la consolidación de un verdadero Estado Democrático.

Un Congreso que no llama a rendir cuentas solo es 
un Congreso de ornato, el Legislativo debe ser aliado 
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de los municipios que son vulnerados por la retención 
de participaciones y recursos de fondos federales 
en el Gobierno del Estado; de los trabajadores de la 
Universidad Michoacán de San Nicolás de Hidalgo, a 
los que se les retiene su salario o prestaciones laborales; 
de los beneficiarios de programas estatales, que nunca 
tuvieron el apoyo prometido.

Después de que el Gobierno Federal se hiciera cargo 
de la nómina educativa, lo que equivale a un rescate 
financiero de Michoacán, y de que se autorizara la 
reestructuración de deuda y contratación de nuevos 
créditos, la falta de liquidez en finanzas estatales ya 
no es un argumento que tenga validez, y los diputados 
de Morena estaremos ahí para señalarlo. Esta acción, 
sumada a la entrada en operación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), garantiza plenamente el ejercicio 
financiero de nuestro Estado y de nuestros municipios. 

Desde la Fracción Parlamentaria de Morena nos 
hemos opuesto a los excesos en el ejercicio del poder 
público, para ello defendemos la autonomía de los 
órganos que contribuyen a guardar el equilibrio en 
el poder, y luchamos por la austeridad en la función 
pública. El Gobierno no debe ser fuente de privilegios 
para unos cuantos y debe velar por el bienestar general 
de la población.

Las diputadas y diputados que integramos el 
Grupo Parlamentario de Morena hemos impulsado 
iniciativas para frenar el dispendio en altos salarios 
de funcionarios públicos; con diversas propuestas…

Presidenta:

Concluya, diputado, por favor.

Posicionamiento del diputado
Alfredo Ramírez Bedolla

[Concluye]

…buscamos combatir la violencia contra la mujer 
y generar mayores condiciones de equidad; hemos 
logrado cuestiones interesantes como la aprobación 
de la Ley de Educación del Estado. 

Concluyo, más temprano que tarde, el Gobernador 
solicitará licencia, ya sea en pos de la dirigencia de su 
partido político o alguna diputación plurinominal, 
lo que ocurra primero; debemos pensar en el perfil 
de un gobernador interino sustituto. El Ejecutivo del 
Estado actualmente destina su mayor tiempo haciendo 
política electoral, anda en plena campaña, y prueba de 
ello es que personalmente negocia las alianzas de su 
partido político con otros partidos políticos; formar 

frentes contra el Gobierno Federal es más un político 
en campaña que un Gobernador que representa la 
pluralidad de todos los ciudadanos.

A mis compañeras y compañeros de bancada les 
reconozco el esfuerzo por desahogar una Agenda 
Legislativa congruente con los principios de la Cuarta 
Transformación. La tarea no está concluida, porque la 
renovación de la vida pública no se da de un día para 
otro. Lucharemos por un mejor Michoacán.

A todas mis compañeras legisladoras y compañeros 
legisladores, son varias las diferencias y contrastes 
ideológicos y programáticos que nos distinguen, 
eso está claro, ello es parte de la democracia. Así 
como las diferencias no deben asustarnos, las 
coincidencias deben llamarnos a su impulso y 
desarrollo. Coincidimos por Michoacán, eso es lo 
principal.

Por su atención, muchísimas 
gracias a todas y a todos.

Presidenta:

Gracias, diputado Alfredo.

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

Esta Presidencia comparte las siguientes fechas 
cívicas relevantes:

• En el año de 1942, el día 13 de julio, fallece la 
periodista Juana Belem Gutiérrez, quien también 
se desenvolvió como profesora y combatiente 
revolucionaria, formando parte de las filas del Ejército 
Zapatista. Por su activismo en favor del sufragio 
femenino y las comunidades indígenas, su reportaje 
sobre las condiciones de trabajo de la clase obrera, así 
como por sus ideas libertarias radicales sufrió varias 
veces la censura, persecución y cárcel. Es considerada 
una mujer emblemática por su incansable labor 
y búsqueda de la justicia social y en favor de las 
libertades del pensamiento y prensa.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 20:00 horas..
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